
/ NUM. 126. SORIA.—VIERNES 23 DE FEBRERO DE 186G. (Precio un real.) 

BOliETIINf US VSSTTAS 
DE BIENES N A C I O N A L E|g^ 

D E L \ P R O V I N C I A D E S O R I A . 

R E L A C f O N de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta Superior de Ventas de 
Bienes Nacionales , en sesión de 15 del actual, á favor de los sugetos 
y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

P R O P I O S . 

PUEBLOS. 
Clase 

de las fincas. 
Días en que fueron 

rematadas. 

Nolay. 
Hontalvilla. 

ídem 
Morales. 
San Leonardo. 

Recuerda. 
Fuenlejelmes. 

Póveda (La.) 
ídem 
idern 
idem 
Idem 

Barrio-Martio. 

Puebla de í c a . 
idem 

Coberlelada. 

Un horno para pan. 
Otro id . id. 
Una casa-posada. 
Un monte enebral. 
Una fragua. 

Una casa-posada. 
Un terreno de pasto. 

Otro id . id. 
Un terreno erial. 
Un terreno de pasto. 
Otro Id. id. 
Otro id. id . 

Otro id. i d . 

Un granero. 
Lina casa con corral. 
Otra id . 

1S Diciembre 186S. 
4 id. id . 

idem 
14 Junio 1865. 

4 Diciembre id . 

idem 
28 Setiembre id. 

9 Febrero 1866. 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 

C L E R O , 
4 Diciembre 1865 

idem 
idem 

Cantida
des en que 
hansidoad 
judicadas. 
Esc. Ms. 

50 
150 

38 
3500 

50 

150 
5038 

6230 
5801 
6201 500 
1701 
8400 

1012 

39 600 
330 
153 

Nombres de los re
matantes. 

D. Manuel García. 
Isidro de Miguel. 

Segundo Escribano 
Rafael Puertas. 
Gumersindo V i 

cente Ramo. 
Saturnino Zorrilla 
Timoteo Mena y 

Ramos. 
Segundo Bartolomé 

Matías González. 
El mismo. 
José Arribas. 
Pedro González 

Montenegro. 
Segundo Bartolomé 

Pedro Garcés. 
El mismo. 
Juan del Amo. 

Por disposición de! Sr . Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.° de IVlayo de 1 855 y 11 de Jul io de 1 856, é instrucciones para su cumplimiento^ 
se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se dirá las lincas siguientes; 

Remate p a r a el d í a 26 de Marzo de 
iS&Gtque t e n d r á efecto de doce á u n a d e l a 
tarde en las Sa la s Consistoriales de esta Ca* 
pi talante los Sres. Juez de primera ins tan-
eia de la misma. Comisionado pr inc ipa l de 
Ventas y E s c r i b a n o que e s t é en turno. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 
P a r t i d o de A l m a z á n . — R ú s t i c a s , 

Menor c u a n t í a , 
PROPIOS. 

¿ t / j í n - t t^vó^ Ayuntamiento de Velilla de los Ajos , 
y ' Z*.. Numero 886 del ¡nventario.=:Un monte 

/ carrascal, titulado las solanas, procedente de 

sus Propios, al que no se conoce renta en 
el inventario. Su terreno es árido con varios 
conglomerados silíceo y de tercera calidad, 
distante 280 metros de la población á la re
gión Norte, esposicion Sur. Su repoblado me
diano, consistente en pies ratizos y chapar
ros jóvenes y algunas encinas en el período 
descendente de vejetacion: su cabida es de 
44 fanegas de marco R e a l , equivalentes á 
28 hectáreas, 44 áreas y 60 centiáreas. L i n 
da por Norte con labores de este pueblo de 
Velilla, al Este camino del Frontón , al Sur 
con labores y camino de Serón y al Oeste 
también con labores y camino de Gomara. 



E l comprador respetará todas las propieda-
«Jes pariiculares que se encuentran dentro de 
dicha finca, porque no se hsn comprendido 
ni en b medida ni tasación de la misma, así 
como el uso y paso publico de sendas, ca
minos, coladas y abrevaderos con el ancho 
legal, siempreque lodo se verifique sin apro
vecharse los t r anseún te s de los productos del 
pre'dio. Se ha fijado en dicho pueb'o anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada con arregla a Ins t rucc ión y ren
ta anual de 36 escudos graduada por los 
peritos, en 810 escudos, igual á 8.100 rea
les, y tasado por los mismos en su vuelo en 
700 escudos, y el suelo en 200, que hacen 
en jun to un valor total de 900 escudos, ó 
sean 9.000 rs., tipo para la subasta. 

Ayuntamien to de M o n í e a g u d o . 
Numero 880 del itivenSano.—Ua terreno 

/ de pasto, titulado Cerros de Talayuela y Va l -
^ , . desegado, procedente de los Propios de la v¡ -

/ ¿ ^ ^ Z c ^ y c s / t - N'1 ^e Monteagudo y ai que no se conoce 
/ renta en el inventario. Su terreno es ár ido 

y escabroso, con poco manti l lo y pobre de 
pastos, con esposicion á las cuatro regiones y 
de tercera calidad. Linda por INorte, Este y 
Oeste con labores y terrenos liegos y por el 
Sur con camino de Almaluez. E l comprado'' 
de este terreno no t endrá derecho sobre las 
fincas de dominio particular enclavadas den
tro del mismo, ya sean rúst icas, ya urbanas, 
porque no se han comprendido n i en la me
dida n i tasación de la misma, así como tam
bién respe ta rá toda servidumbre, sendas, ca
minos, coladas y abrevaderos con el ancho 
lega), siempre que no sean viciosas y cuyo 
«so se haga sin n i n g ú n aprovechamiento del 
pre'dio. Su cabida es de 184 fanega* de mar
co Rea!, equivalentes á 121 hectáreas y 7 
áreas . Se ha fijado en dicha villa de M o n 
í e a g u d o anuncio para la subasta de este ter
reno, que ha sido capitalizado con arregio á 
la renta anua! de 16 escudos, graduada por 
los peritos, en 360 escudos igual á 3.600 rea
les, y tasado por los mismos en 400 escudos, 
ó sean 4-000 rs., tipo para la subasta. 

Numero 88 i del inven ta r io .—Un terreno 
/ ^ 2 t t ^ C ^ - ^ > de pasto, titulado la Rambla, procedente de 

^ ^ J ^ ^ ^ l b s Propi.os de dicha villa y al que no se co-
/ noce renta en el inventario. Su terreno de 

tercera calidad, cubierto de mantillo, con el 
fondo calcáreo v poco abundante en pastos. 
Su cabida es de 199 fanegas de márco Real, 
equivalentes á 128 hectáreas y 1 S áreas. L i n 
da por Norte con monte de Loriga, por Este 1 
con baldíos de Pozuel y labores, al Sur la- i 
bores de la Vega y al Oeste con labores y I 

2 
baldíos de dicho M o n í e a g u d o y camino d é l a 
Loriga . El comprador respetará todas las pro
piedades particulares enclavadas dentro de 
ella, ya sean rústicas, ya urbanas, porque no 
se han comprendido ni en la medida ni t a 
sación de la m ú m a : t ambién respetará toda 
servidumbre de sendas, caminos, coladas y 
abrevaderos con el ancho legal, siempre que 
no sean viciosas y cuyo u s ó s e haga sin n i n g ú n 
aprovechamiento del predio. Se ha fijado en 
dicha villa de M o n í e a g u d o anuncio para la 
subasta de este terreno, que ha sido capita
lizado con arreglo á la renta anual de 80 

í escudos graduada por los peritos, en 1.800 
escudos, igual á 18.000 rs., y tasado por los 
mismos en 2.000 escudos, ó sean 20 ,000 rs., 
tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Valdespina. 
N ú m e r o 897 del inventarlo. — U n terre-

no de pasto titulado Vaidelmedio, sito en el ^ ¿ ^ ^ ¿ ^ 
pueblo de Valdespina, procedente de sus ¿ t J ^ 

1 Propios y al que no se conoce renta en el 
inventario. Su terreno arenoso sedimentario 
con poco mantillo y escaso de pastos; en cuyo 
terreno se hallan algunos robles que miden 
de 26 á 20 cen t ímet ros de d iámetro por dos 
metros de altura, t é rmino medio; dista de la 
población 50 metros á la región Oeste. S u 
cabida es de 306 fanegasde márco Real, equi
valentes á 197 hectáreas y 6 áreas . L i n d a 
por Norte con camino de Velacha, al Este 
con camino de Viana, taina de Antonio Gar
cía y heredad de D. Benito Calahorra, al 
Sur y Oeste camino que de Nepas va á los 
molinos de Velacha. E l comprador de este 
terreno no tendrá derecho sobra las fincas 
de dominio particular enclavadas dentro del 
mismo, ya sean r ú s t i c a s , ya urbanas, pero 
sí le tendrá al arbolado existente en las 
mismas ; t ambién respetará toda servidum
bre, sendas, caminos, coladas y abrevaderos 
con el ancho legal, siempre que no sean v i 
ciosas y cuyo uso se haga sin n i n g ú n apro
vechamiento del predio. Se ha fijado en d i 
cho pueblo de Valdespina anuncio para la 
subasta de este terreno, que ha sido capita
lizado con arreglo á la renta anua! de 28 
escudos graduada por los peritos, en 630 
escudos, igual á 6.300 rs., y tasado por los 
mismos en 700 escudos, ó sean 7.000 rs., 
que servirán de tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Torre Blacos. 
N ú m e r o 863 del inventario.=131» monte i /vV / ¿ l ^ 

enebral titulado Valdepozos, sito en el pue- « ^ ^ ^ ^ ¿ L 
blo de Torre Blacos, procedente de sus ¿ ¿ / C ^ t 
Propios y al que no se conoce renta en el / 
inventarlo. Su terreno es de tercera calidad, 



¿Si L * ¿ * 

y su repoblado consistente en enebros de 
rodas edades subordiuados de sabino. Su ca
bida es de 198 fanegas de marco Rea!, 
equivalentes á 127 bectáreas y 5 Í áreas. 
Linda por ISorte con el alto d é l a Cabezuela 
y camino de Canlalúcia, por el Este alto de 
la Mazorra, al Sur el camino de la Dehesa, 
y al Oeste con camino de las carretas y la 
Debesa de Abioo, comunera de este pueblo 
y el de Blacos. E l comprador no tendrá 
derecho sobre las fincas de dominio part icu
lar enclavadas dentro del mismo, ya sean 
rúst icas ya urbanas; pero sí t endrá al arbo
lado existente en las mismas: también respe
tará el comprador toda servidumbre, sendas, 
caminos, coladas y abrevaderos con el ancho 
lega!, siempre que no sean viciosas y cuyo 
uso se baga sin u ingnn aprovechamiento del 
prédio; T a m b i é n viene obligado el compra
dor á prestar la fianza que corresponda se
g ú n Ins t rucción por razón del arbolado. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de este monte, que ha sido capita
lizado con arreglo á Ins t rucc ión y renta 
anual de 79 escudos y 400 milésimas gra
duada por los peritos, en 1.786 escudos y 
500 milésimas, igual á 17.865 rs., y tasado 
por los mismos en su suelo en 1.100 escu
dos y el vuelo ó arbolado en 885, que 
hacen un valor total de 1.985 escudos, ó sean 
19.850 rs., tipo para la subasta. 

Ayuntamien to de Calatariazor. 
N ú m e r o 871 del inventario,==Un terreno 

de pasto titulado el Cerro, con algunos ene-
^ ^ ^ ^ b r o s , de tercera calidad, esposicion INorte y 
¿»t¿e~^*- ' Sur , sito en la villa de Calatariazor, proce-

- / ' xdente de sus Propios y al que no se conoce 
/ renta en el inventario. Su cabida es de 4 4 

. fanegas de marco Real, equivalentes á 
§ 8 hectáreas y 33 áreas. Linda por Norte y 
Sur con labores d é l a misma y de Abioncillo, 
por el Este con taina de Francisco Bal la no 
y liegos, y por el Oeste con camino del Co
llado. E l comprador de esta finca respetará 
los pasos y coladas hoy existentes, así como 
t ambién las heredades y tainas de Agus t ín y 
T o m á s Vinuesa, de Abioncil lo. Se ha fijado 
en dicha villa anuncio para la subasta de 
este terreno, que ha sido capitalizado con 
arreglo á Ins t rucc ión y renta anual de ocho 
escudos graduada por los peritos, en 180 es
cudos, igual á 1-800 rs., y tasado por los 
mismos en su suelo en 190 escudos y el vuelo 
en 10, que hacen en junto 200 escudos, 6 
sean 2.000 rs., tipo para la subasta. 
Ayuntamiento de Aldehuela de C a l a t a ñ a z o r 

N ú m e r o 867 del inventar io . :=Un monte 

titulado la Dehesilla, sito en el pueblo de 
Aidehuela de Calatañazor, y perteneciente á 
sus Propios, los de Nódalo y la Mallona, al 
que no se conoce renta en el inventar ío . Su 
terreno es de tercera calidad, y su repoblado 
le constituye el enebro de primera edad en 
mediana espesura. Su cabida es de 40 fane
gas de márco Real, equivalentes á 25 hec
táreas y 76 áreas. Linda por Norte con labores 
de la Aldehuela, aguas vertientes á este pue
blo, al Este y Sur monte de dicho pueblo, y 
al Oeste labores del mismo y aguas vertientes. 
E l comprador respetará toda servidumbre, 
sendas y caminos usuales con el ancho lega!. 
Se lian fijado en dichos pueblos de Aldehue
la, Nodalo y la Mallona anuncios para la 
subasta de este monte, que ha sido capitali
zado con arreglo á Ins t rucc ión y renta anual 
de 10 escudos graduada por los peritos, en 
225 escudos, igual á 2 .250 rs., y tasado por 
los mismos en su suelo en 200 escudos y e! 
vuelo en 50, que hacen en junto 250 es
cudos, ó sean 2.500 rs., tipo para la subasta. 

Numero 870 del inventar io .—Un moni 
enebral titulado Barrecomes, sito en el pue
blo de la Aldehuela de Calatañazor, proce
dente de sus Propios y al que no se conoce 
renta en el inventario. Su terreno es de 
tercera calidad, distante 100 metros de la 
población á la región Oeste, poblado de ene
bro en mediana espesura. Linda por los 
cuatro puntos cardinales cOn labores del 
mismo pueblo. Su cabida es de 30 fanegas 
de márco Real, equivalentes á 19 hectáreas 
y 33 áreas . E l comprador no tendrá derecho 
sobre las fincas urbanas enclavadas dentro 
de! mismo; t ambién respetará los pasos y 
caminos conocidos. Se ha fijado en dicho 
pueblo de la Aldehuela anuncio para la su 
basta de este monte, que ha sido capitalizado 
con arreglo á Ins t rucción y renta anual de 
doce escudos graduada por los peritos en 
270 escudos, igual á 2 .700 rs., y tasado por 
los mismos en su suelo en 200 escudos y 
el vuelo en 100, que hacen en junto 300 es
cudos, osean 3.000 rs., tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Nepas, 

N ú m e r o 911 del i n v e n t a r ¡ o . = U n pedazo 
de terreno, sito en la Granja de Almonacid, 
procedente de los Propios del pueblo de Ñ e -
pas, distante 26 metros de la casa de Celes
tino Pascual á la reg ión Sur. Su cabida es 
de 3 cuartillos y 6 metros de marco Real, 
equivalentes á 4 áreas y 8 cent iáreas , y su 
figura es un trapecio. Linda por Norte, Este 
y Sur terrenos baldíos, y por el Oeste con 
herrenal de Celestino Pascual. Se ha fijado 



ea dicho pueblo de Nepas anuncio para la 
subasta de este terreno, que ha sido capita
lizado con arreglo á la renta anual de 200 
milésimas graduada por los peritos, en 4 es
cudos y 500 milésimas, igual h 45 rs., y 
tasado por los mismos en 5 escudos, ó sean 
50 rs., tipo para la subasta. 

A Ü V C I I T E N C Í A S . 
1 . a No se »d ¡ni t i ra postura que no cu

bra e! t i p o de !a subasta 
2. a El prec io en que fueren rematadas 

las fincas de corporaciones civi les , ya sean 
de mayor ó de me ño r c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á q u i e n se a d j u d i c a r á n en 
diez plazos iguales, de á 1 0 por 100 cada 
uno; el p r i m e r o á los 15 d i a s s iguientes al 
de notificarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restan
tes con e l inte 'rvalo de u n a ñ o cada uno , 
para que en nueve quede c u b i e r t o su va
l o r , s e g ú n se previene en la ley de 1 i de 
J u l i o de 1 8 5 6 . 

3. a Las i iacas de m a y o r c u a n t í a de l 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los q u i n 
ce plazos y catorce anos que p rev iene el 
a r t í c u l o 6 . ° de la iey de 1.0 de \ L t y o 
de 1855, v con la bo ni ( i ca r ion de l 5 por 
100 q n el n í s m o o t o r g a á los c o m p r a 
dores q an t i c ipen u n o ornas plazos, p u -
dieado este hacer el pago del 50 por 1 00 
en p^pel de la deuda p ú b l i c a consolidada 
ó d i f e r ida , conforme á lo dispuesto en 
el a r t . 20 de la mencionada ley. Las de 
menor c u a n t í a se p a g a r á n en ve in te p í a * 
zos iguales ó lo que es lo mismo d u r a n t e 
diez y nueve anos. A los compradores que 
an t ic ipen u n o ó mas plazos, no se les h a r á 
mas abono que el 3 por 100 a n u a l ; ene ' 
concepto que el pago ha de ejecutarse aI te
nor de l o q u e se dispone en las ins t rucciones 
de 31 de Mayo y 30 de J u n i o de 1 8 5 5 . 

4. a Scsrun r e s u l t a de los an teceden-
tes v d e m á s dalos que ex is ten en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta p r o v i n c i a , las 
de que se t ra ta no se ha l l an gravadas con 
carga a lguna , pero si apareciese poster ior
mente se i n d e m n i z a r á al c o m p r a d o r en los 
t é r m i n o s q u e e n laya c i t ada ley se de te rmina 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamort ización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra causa justa en el t é r m i n o improrogable 
de quince di «s desde el de la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó judicial , 
s e g ú n convenga á los compradores. E l que 

Á 
verificado el pago <3el primer plazo del importe 
del remate, dejase de tomarla en el t é r m i n o de 
u n mes, se cons iderará como poseedor, para 
ios efectos de este a r t í c u l o . 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los^agenles de 
la Adminis t rac ión , é independientes de la vo
luntad de los compradores; pero q u e d a r á n á 
salvo las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables. 

7. a Las reclamnciones que con arreglo al 
articulo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Admin i s t r ac ión 
antes de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las tincas enajenadas 
por el Estado, deberán incoarse en el preciso 
t é rmino de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este t é r m i n o , 
solo se admi t i rán en los Juzgados ordinarios 
las arciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, c i tándose de 
eviccion á la Admin is t rac ión . 

8.a Los derechos de espediente hasta la toma 
de poses ión , s e r án de cuenta del rematante , 

9.a A la vez que eri esta Cap i t a l h a 
brá otro remate en la villa de Almazan. 

L o <jue se a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a co
ñ a c i m i en i o de los que q u i e r a n interesarse 
en l a a d q u i s i c i ó n de las espres a das f n c a s 

N O T A S . 
1.a Se c o n s i d e r a r á n como bienes 

de corporac iones c i v i l e s , los de Propios* 
Beneficencia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , [ c u y o s 
p roduc to s no ingresen en las cajas de l Es
tado, y los d e m á s bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones co r re sponden á 
la p r o v i n c i a y á los pueb los . 

2.a Son bienes de l Estado los que l l e 
van este n o m b r e ; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica supe r io r , cuyos produc tos ingresen 
eri las cajas del Estado, los de l Secuestro 
d e l E x - I n f a n t e D o n Carlos; los de las ó r 
denes mi l i t a re s de San J u a n de Je rusa-
l é n ; los de C o f r a d í a s , O b r a s - p í a s , Santua
r ios y todos los pertenecientes, ó que se 
ha l l en d i s f ru t ando los i nd iv iduos ó corpo
raciones e c l e s i á s t i c a s , cua lqu ie ra que sea 
su n o m b r e , o r i g e n ó c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co
la t ivas de sangre . 

Soria 22 de Febrero de 1866.-El Comisiona
do principal de Ventas, Saturnino María Beladiez. 

bOKIA.—írap. de D. Benito Peña Guerra. 
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